
 
 

   O R D E N A N Z A   Nº 93677 
          

                                                                                                   SAN LUIS   10 DE MAYO DE 1977 

                                                                                                                         

 

 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 

  
O R D E N A N Z A 

 
Art. 1º.-   Establécese las manos de circulación de la Avenida LAFINUR de nuestra Ciudad, 

entre calle Junín y Ruta Nacional Nº 7, las que tendrán las siguientes direcciones: 

 
 
                 CALZADA CENTRAL:   Costado Este, su circulación de SUR  a NORTE.- 
 

                 CALZADA CENTRAL:      Costado Este, su circulación de NORTE a SUR.- 

 

                 CALZADA ESTE:             Su circulación será de SUR  a NORTE  y  
 

                 CALZADA OESTE:           de NORTE a SUR.- 

 

 

Art.2º.-    A fin de clarificar el sentido de circulación de la calle mencionada, en su tramo desde 
Junín hasta Avenida España, esta será como sigue: 

 

                COSTADO ESTE: 

 

                COSTADO OESTE: 

 

    

Art. 3º.-  El Departamento Ejecutivo  procederá a la señalización completa de la referida 
arteria.- 

 

Art. 4º.-     Las infracciones a lo establecido en la presente Ordenanza se hará pasible a las 
sanciones previstas en la Ordenanza de Tránsito Nº 150/68.- 

 

Art. 5º.-     Comuníquese, publíquese, etc.- 

 

              

 

                                                     SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

SAN LUIS, MARZO 27 DE 1974.- 

 

 

 

 

    ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                            ATILIO ANTONIO FLORES  
    Srio. Legislativo del                                                                           Presidente   

         H.C. Deliberante                                                             Honorable Concejo Deliberante 


